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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales:

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares:

Consigne en FORMA DE ACCESO una sola letra mayúscula, tomando la que corresponda a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre.

P Promoción interna.

Consigne en la LIQUIDACIÓN el importe de los derechos de examen y número de la cuenta corriente que se indican en
la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.

Adjunte fotocopia del documento nacional de identidad al presentar o remitir el ejemplar de la solicitud destinado a la Universidad.

Al realizar la prestación, solicite de la oficina receptora constancia de la fecha en el ejemplar destinado al interesado, que
deberá conservar en su poder como justificante del ingreso de los derechos y de la presentación de la solicitud.

ANEXO V

Certificación servicios prestados en la Universidad
«Rey Juan Carlos»

Don/doña .............................................................................
Cargo ..................................................................................
Centro Directivo/Unidad Administrativa ...................................

CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantes en este cen-
tro y a los solos efectos de valoración en la fase de concurso
(anexo I) de las pruebas selectivas para el acceso a la Escala de
Oficial de Oficios de la Universidad «Rey Juan Carlos» por el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, a
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes:
Don/doña .............................................................................
Grupo laboral a que pertenece .................................................
Documento nacional de identidad ............................................
Destino actual .......................................................................
Situación laboral ...................................................................

Acredita el número total de años, meses de servicios como
personal laboral .....................

Y para que conste, expido el presente certificado en ...............
(Localidad, fecha, firma y sello)

ANEXO VI

Don/doña ........................................................................
con domicilio en ....................................................................
y con documento nacional de identidad ....................................
declara bajo juramento o promete, a los efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala ...........................................
que no ha sido separado del servicio de alguna de las Adminis-
traciones públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En ......................... a ...... de ......................... de ............

21123 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2000, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Facul-
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos por el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública en la redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y posteriormente por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre y con el fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 37 de la ley de Presupuestos Gene-
rales para 1991, por el que se establece un turno denominado
«Plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas»,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 3 de la Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la
Universidad «Rey Juan Carlos», el artículo 1 del Decreto 90/1997,
de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan las
competencias de los órganos provisionales de la Universidad «Rey
Juan Carlos» hasta la aprobación de sus Estatutos, dentro del
marco de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, de confor-
midad con la Resolución de 24 de noviembre de 1999 de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se publica el Acuerdo de
la Comisión Gestora de 10 de noviembre relativo a la funciona-
rización del personal de Administración y Servicios del Centro
de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos «Ramón Carande»,
integrado en la Universidad «Rey Juan Carlos» a través del Decreto
131/1998, de 2 de julio, y los criterios generales que han de
regir en el proceso de funcionarización, con la conformidad de
la Consejería de Educación, ha resuelto convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Facultativa de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad «Rey Juan Carlos» por el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, con
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
pertenecientes a la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y
Museos de esta Universidad, grupo A, por el turno de plazas afec-
tadas por el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, por la Ley 42/1991, de 30 de
diciembre, que corresponden a puestos desempeñados por per-
sonal laboral que han sido clasificados como reservados a fun-
cionarios.

1.2 Conforme a lo que se establece en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 27 de marzo de 1991 y visto el Acuerdo de la
Comisión Gestora de 10 de noviembre de 1999 por el que se
determinan los criterios generales que han de regir en el proceso
de funcionarización del Personal de Administración y Servicios
del Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos «Ramón
Carande», integrado en la Universidad «Rey Juan Carlos» a través



BOE núm. 280 Miércoles 22 noviembre 2000 40625

del Decreto 131/1998, de 2 de julio, el personal laboral que supere
las pruebas selectivas de acceso, quedará destinado en el puesto
de trabajo de personal funcionario en que su puesto se haya
reconvertido.

1.3 Los aspirantes que superen las pruebas selectivas desde
la situación de personal laboral en excedencia o suspensión, en
ambos casos, con reserva de puesto de trabajo o plaza previstos
en la normativa vigente, concedida con posterioridad al 1 de octu-
bre de 1998, se mantendrán en la situación de excedencia o sus-
pensión como funcionarios públicos.

1.3.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser
acumuladas a otros turnos de acceso, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9.8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27
de marzo de 1991.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, el artículo 37 de la Ley
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1991, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril) y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.5 El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican como anexo I.

1.6 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es
el que figura como anexo II de esta convocatoria.

1.7 Las pruebas selectivas comenzarán a partir de diciembre
del 2000.

1.8 Los aspirantes que superen la oposición serán nombrados
funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para poder participar en estas pruebas selectivas será
preceptivo tener la condición de personal laboral fijo de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos» y ser titular el 1 de octubre de 1998
de un puesto de trabajo clasificado como reservado a funcionario
y adscrito a la Escala Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos
de la Universidad «Rey Juan Carlos».

También podrá tomar parte en estas pruebas el personal laboral
fijo que se encontrase, desde la fecha citada, en los supuestos
de excedencia o suspensión, en ambos casos, con reserva de pues-
to o plaza previstos en la normativa vigente.

2.2 Además de lo señalado en la base anterior, para ser admi-
tido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes tam-
bién deberán reunir los siguientes requisitos:

2.2.1 Ser español u ostentar la condición de nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea.

2.2.2 Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.2.3 Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.2.4 Estar en posesión del título de Ingeniero Superior, Doc-
tor, Licenciado, Arquitecto o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.

2.2.5 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2.6 No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.2 deberán
poseerse el día de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui-
tamente en la Oficina de Información y Registro de la Universidad
«Rey Juan Carlos», Rectorado, calle Tulipán, sin número, Móstoles
(Madrid). Los interesados podrán utilizar otros modelos de solicitud
de participación en pruebas selectivas para el personal funcionario
de otras administraciones públicas, siempre que las solicitudes
de que dispongan éstos sean de características similares a la publi-
cada como anexo IV.

3.2 Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una foto-
copia legible del documento nacional de identidad.

3.3 En las solicitudes se consignarán necesariamente los
siguientes datos:

En el apartado 1 «Cuerpo o Escala», se hará constar la deno-
minación en la Escala objeto de esta convocatoria: «Escala Facul-
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos».

En el apartado 3 «Forma de acceso», se consignará «15» en
referencia a «plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas».

En el apartado A «Datos a consignar según las bases de la
convocatoria», deberán indicarse los dos Grupos de la parte espe-
cial del temario, que figura como anexo II, por los que optan.

3.4 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad «Rey Juan Carlos», Rectorado, calle Tulipán,
sin número, 28933 Móstoles (Madrid) o en la forma prevista en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», dirigidas al Excmo. Sr. Rector-Presidente de
la Universidad «Rey Juan Carlos».

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se
ingresarán en la Caja de Madrid (entidad 2038), oficina núme-
ro 2221, plaza del Pradillo, número 2, 28931 Móstoles, número
de cuenta 6000500593, «Derechos de examen», bien directamente
o por transferencia bancaria.

El interesado deberá justificar el ingreso de los derechos de
examen mediante la cumplimentación y sellado por la entidad
bancaria de la parte inferior de la solicitud destinada a tal efecto
o adjuntando el correspondiente resguardo de ingreso/transferen-
cia. La falta de pago de los derechos de examen, determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso el abono de los derechos
examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiem-
po y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrá sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dirigido al Excmo.
Sr. Rector, dentro del plazo establecido en la base 3.4 para la
presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, no se admi-
tirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional
sobrevenida, justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

3.8 La contravención de alguno de estos requisitos determi-
nará la exclusión de los aspirantes que no los hubieren observado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
tor-Presidente de la Universidad «Rey Juan Carlos» dictará, en el
plazo máximo de un mes, Resolución que será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», declarando aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indi-
cará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así
como la relación de los aspirantes excluidos, con mención expresa,
en todo caso, de los apellidos, nombre, número del documento
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2 Los aspirantes excluidos o los que no figuren en las rela-
ciones de admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución que aprueba las listas provisionales de admitidos
y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no
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subsanen la exclusión, justificando su derecho a estar incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de
la realización de las pruebas.

4.3 La Resolución que apruebe definitivamente los admitidos
pondrá fin a la vía administrativa y, en consecuencia, los aspirantes
definitivamente excluidos podrán formular recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-admi-
nistrativo.

4.4 De conformidad con lo establecido por el artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, se
procederá a la devolución de la tasa por derecho de examen cuando
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al
sujeto pasivo y a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador se ajustará a lo establecido por
el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y es el que se
relaciona en el anexo III.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Rectorado de esta Universidad, cuando con-
curran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en alguna de las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará, en el «Boletín Oficial del Esta-
do», Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. En dicha sesión
el Tribunal acordará las decisiones pertinentes en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, y para el resto de las sesiones,
el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de
la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas y
adoptar los acuerdos que garanticen el buen orden de la con-
vocatoria en todo lo no previsto por las presentes bases y la nor-
mativa aplicable.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector-Presidente
de la Universidad.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
se realicen de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá
nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar el
correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.9 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar que los ejercicios de la fase de oposición a realizar de forma
escrita y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para
ello los impresos aprobados por la Orden del entonces Ministerio
de Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 22) o cualesquiera otros equivalentes. El Tribunal excluirá
a aquellos opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad «Rey Juan Carlos» (Edi-
ficio Rectorado), calle Tulipán, sin número, 28933 Móstoles (Ma-
drid), teléfono 91 665 50 60. El Tribunal dispondrá en esta sede
al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que atienda
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas prue-
bas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra B, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de la
Administración Pública, de fecha 23 de febrero de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» de 3 de marzo), por la que se publica el resultado
del sorteo para la determinación del orden de actuación de los
aspirantes en todos los procesos que se convocan en ejecución
de la Oferta de Empleo Público de la Administración General del
Estado para 2000. En el supuesto de que no exista ningún aspi-
rante cuyo primer apellido comience por la letra indicada, el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce con la letra C, y así sucesivamente.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar
su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para la realización del
ejercicio, en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados, los cuales serán libremente apreciados por
el Tribunal.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Excmo.
Sr. Rector-Presidente de la Universidad, comunicándole, asimis-
mo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Esta Resolución pondrá fin a la vía administrativa, y, consi-
guientemente, el interesado podrá formular recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses.

7. Listas de aprobados

7.1 Antes del comienzo de la fase de oposición el Tribunal
publicará la valoración provisional de los méritos de la fase de
concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de dicha
Resolución, para alegar las rectificaciones pertinentes respecto
a la valoración provisional de méritos de la fase de concurso.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes que han supe-
rado las pruebas, por orden de puntuación alcanzada, con indi-
cación del número de su documento nacional de identidad.

7.3 El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Excmo. Sr. Rector-Presidente de la Uni-
versidad.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales desde que se publique
la relación definitiva de aprobados, los aspirantes que figuren en
la misma deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos
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y Organización de la Universidad «Rey Juan Carlos», los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del Título exigido en la base 2.2.4.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario de alguna administración públi-
ca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
según el modelo que figura como anexo VI.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor que no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.3 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», con el orden definitivo de puntuación.

9. Norma final

9.1 Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente a su publicación, de conformidad a lo establecido
en el artículo 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9.2 A tal efecto, contra las decisiones del Tribunal, podrá
interponerse, por persona legitimada, recurso de alzada en el plazo
de un mes a partir de la notificación o publicación ante el Excmo.
Sr. Rector-Presidente de la Universidad «Rey Juan Carlos». Contra
la resolución de éste podrá interponerse, por persona legitimada,
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes o recurso
contencioso-administrativo. De no producirse contestación a los
recursos administrativos se entenderán denegados por silencio
administrativo negativo.

Móstoles, 2 de noviembre de 2000.—El Rector-Presidente, Gui-
llermo Calleja Pardo.

ANEXO I

Proceso de selección y valoración

Fase de concurso:

En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán
los servicios efectivos prestados en la condición de personal laboral
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria hasta un máxi-
mo de cuarenta puntos.

La certificación de los méritos deberá ser expedida por el Servicio
de Recursos Humanos y Organización, según el modelo incluido
como anexo V de esta convocatoria.

La valoración de estos méritos se realizará de la forma siguiente:

Antigüedad.—La antigüedad será valorada teniendo en cuenta
los servicios prestados en la condición de laboral hasta la fecha
de publicación de esta convocatoria, asignándose a cada año com-
pleto de servicios efectivos una puntuación de uno hasta un máxi-
mo de cuarenta puntos. Se considerarán como años completos
las fracciones iguales o superiores a seis meses. En ningún caso,
los puntos obtenidos en esta fase servirán para superar la fase
de oposición.

Fase de oposición:

La fase de oposición constará de las dos pruebas que a con-
tinuación se indican:

Primera prueba: Los aspirantes deberán contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas compuesto por preguntas con
respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la correcta, y podrá
contener algunas cuestiones cortas, basado en el contenido del
programa de estas pruebas —parte general— que figura en el
anexo II. El tiempo máximo de realización de este ejercicio será
de dos horas.

La puntuación máxima de esta prueba será de 30 puntos.

Segunda prueba: Los aspirantes deberán desarrollar por escrito
dos temas a elegir entre cinco propuestos por el Tribunal, corres-
pondiente a los dos Grupos de la parte especial del temario elegidos
por el aspirante. El tiempo máximo de realización de este ejercicio
será de tres horas.

Este ejercicio deberá ser leído por el aspirante en una única
sesión pública ante el Tribunal, que lo calificará valorando los
conocimientos, la claridad y el orden de ideas y la calidad de
expresión escrita, así como su forma de presentación o exposición.

La puntuación máxima de esta prueba será de 30 puntos.
Desde la conclusión de la primera prueba hasta el comienzo

de la segunda deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días laborales.

La puntuación máxima entre ambos ejercicios será de 60 puntos.
La obtención de 30 puntos determinará, en todo caso, la supe-

ración de la fase de oposición.
Corresponderá al Tribunal resolver cuantas incidencias e inter-

pretaciones se susciten respecto a las valoraciones y pruebas con-
tenidas en este anexo.

Valoración final

La valoración final del proceso selectivo vendrá dada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición. En ningún caso, los puntos obtenidos en la fase de
concurso servirán para superar la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición. Si persistiese el empate, éste se dirimirá por el orden alfa-
bético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose
el citado orden por la letra indicada en la base 6.1 de la presente
convocatoria.

ANEXO II

Parte general

1. Las Comunidades Europeas. Objetivos y naturaleza jurí-
dica.

2. La Constitución Española de 1978: Características y estruc-
tura. Los principios constitucionales y los valores superiores.

3. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Admi-
nistración Pública y el Derecho Administrativo.

4. El Procedimiento Administrativo. Principios generales. Los
recursos administrativos. Naturaleza, extensión y límites de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

5. Régimen jurídico del personal al servicios de las Admi-
nistraciones Públicas. Funcionarios de carrera y de empleo.

6. La Universidad «Rey Juan Carlos». Ley de Creación. Estruc-
tura. Órganos de gobierno.

7. La Ley de Reforma Universitaria. Estructura de las Uni-
versidades. Órganos unipersonales de gobierno de las Universi-
dades. Órganos colegiados de gobierno.

8. Régimen de profesorado. Formas de provisión de los dis-
tintos tipos de personal docente e investigador.

9. Los estudiantes. Acceso y permanencia. Los procedimien-
tos de ingreso en los centros universitarios.

10. La calidad en las universidades.

Parte especial

I. Panorama general del libro e historia del libro
y las bibliotecas

11. Problemas históricos del libro y la lectura en España.
12. El patrimonio bibliográfico español. Panorama histórico

general.
13. La industria editorial española y el comercio del libro

en la actualidad. La edición electrónica.
14. Situación actual de las bibliotecas universitarias en España.
15. El libro y las bibliotecas en la Antigüedad.
16. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
17. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
18. El libro y las bibliotecas en los siglos XVI y XVII.
19. El libro y las bibliotecas en los siglos XVIII y XIX.
20. El libro y las bibliotecas durante el siglo XX. Auge y

desarrollo de las publicaciones periódicas.
21. La encuadernación del libro. Panorama histórico general.
22. La ilustración del libro. Panorama histórico general.
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II. Biblioteconomía, Archivística y Museología

BLOQUE I

23. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Dife-
rentes clases de bibliotecas. La organización bibliotecaria espa-
ñola.

24. Concepto de archivo y de archivística. Tipos de archivo.
El archivo universitario.

25. Concepto y función del museo. Clasificación de los
museos. Principales museos españoles.

26. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
27. Bibliotecas públicas. Concepto y función.
28. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
29. Hemeroteca y Mediateca. Concepto y función. La Heme-

roteca universitaria.
30. Construcción, instalación y equipamiento de bibliotecas

y archivos. Preservación y conservación de documentos.
31. Descripción documental en archivos: Guías, inventarios,

catálogos e índices.
32. Principales sistemas de clasificación documental. La Cla-

sificación Decimal Universal. Sistemas de clasificación y ordena-
ción de documentos en los archivos.

33. Los catálogos: Concepto y finalidad. La conversión retros-
pectiva de catálogos. El control de autoridades.

34. La accesibilidad documental. Obtención de documentos:
consulta, préstamo, préstamo interbibliotecario, y suministro de
copias. Técnicas de reproducción documental.

35. Servicios de información y referencia en las bibliotecas.
Recuperación de la información: Procedimientos manuales y auto-
matizados. Difusión selectiva de la Información (DSI) Internet: Apli-
cación en bibliotecas universitarias.

36. La formación de usuarios en las bibliotecas universitarias:
Servicios de extensión bibliotecaria.

BLOQUE II

37. Las bibliotecas universitarias. La biblioteca de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos».

38. Gestión de la colección bibliográfica. Criterios para su
formación, mantenimiento y evaluación. Proceso técnico y nor-
malización.

39. Gestión y administración de bibliotecas: Programación
de recursos humanos y financieros.

40. Servicios a los usuarios de bibliotecas universitarias: Pla-
nificación, control, evaluación y difusión.

41. Los formatos bibliográficos en la actualidad. El formato
Usmarc.

42. Sistemas automatizados de gestión bibliotecaria. El pro-
grama Unicorn

43. La cooperación bibliotecaria: Sistemas y redes. Las orga-
nizaciones internacionales: IFLA, FID, ISO.

44. Los archivos universitarios. El Archivo de la Universidad
«Rey Juan Carlos».

45. La organización del archivo: Clasificación, ordenación e
instalación.

46. El documento y su tipología. Instrumentos de descripción
y control de documentos.

47. Nuevas tecnologías aplicadas a los archivos.
48. Servicios a los usuarios de archivos universitarios: Pla-

nificación, control, evaluación y difusión.
49. La dimensión internacional de los archivos. Organismos

nacionales e internacionales de archivos.
50. Legislación sobre el patrimonio bibliográfico y documen-

tal en España

III. Bibliografía y Documentación, Fuentes de información
y nuevas tecnologías

BLOQUE I

51. Definición y objetivos de la Bibliografía.
52. Evolución histórica y estado actual de la Bibliografía en

el mundo. Control y Disponibilidad Bibliográfica Universal (DUP)

53. Bibliografías nacionales. Bibliografías Españolas.
54. Bibliografías de bibliografías
55. Bibliografías generales.
56. Bibliografías especiales.
57. Bibliografías de manuscritos, incunables y raros.
58. Bibliografías de publicaciones periódicas.
59. Bibliografías de publicaciones oficiales.
60. Catálogos colectivos: Concepto, finalidad, y problemas

de elaboración. Catálogos de grandes bibliotecas.

BLOQUE II

61. Internet y las bibliotecas universitarias.
62. Técnicas actuales de recuperación de la información auto-

matizada: Interface de consulta, técnicas de búsqueda, sistemas
de interrogación, etc.

63. La bibliometría. Análisis de la producción y difusión de
la ciencia.

64. Servicios teleinformáticos básicos y avanzados: Correo
electrónico, transferencia de ficheros, noticias, Web, EDI, ILL
Z39.50, etc.

65. Los OPAC’s: Diseño, prestaciones, accesos.
66. Implicaciones sociales y culturales de la innovación tec-

nológica en información y documentación. La sociedad de la infor-
mación.

67. Marketing y difusión de la información en las bibliotecas.
68. El acceso a la documentación. Aspectos legales.
69. Bases y bancos de datos.
70. Terminología y normalización: Normalización en la des-

cripción archivística.

ANEXO III

Tribunal

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Jacinto Martín Segundo, de la Escala Técnica
de Gestión de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

1.o Doña Elena de la Cuesta Elósegui, del Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad.

2.o Doña Soledad Vicente Rosillo, de la Escala de Facultativos
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad «Rey Juan
Carlos».

3.o Don Carlos María Alcover de la Hera, del Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad.

Vocal Secretario: Don Pascual Sicilia Martín, de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad Complutense de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Pedro García Moreno, del Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad.

Vocales:

1.o Don Jerónimo Caruana de las Cajigas, de la Escala Téc-
nica Superior de Administración General.

2.o Don Francisco Palancar Arranz, del Cuerpo de Arquitectos
de Hacienda Pública.

3.o Don Manuel Villoria Mendieta, del Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Vocal Secretario: Don José Manuel de León Ceano-Vivas, de
la Escala Técnica de Gestión de la Universidad Complutense de
Madrid.
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales:

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.
Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares.
Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares:

Consigne en FORMA DE ACCESO una sola letra mayúscula, tomando la que corresponda a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre.

P Promoción interna.

Consigne en la LIQUIDACIÓN el importe de los derechos de examen y número de la cuenta corriente que se indican en
la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.

Adjunte fotocopia del documento nacional de identidad al presentar o remitir el ejemplar de la solicitud destinado a la Universidad.

Al realizar la prestación, solicite de la oficina receptora constancia de la fecha en el ejemplar destinado al interesado, que
deberá conservar en su poder como justificante del ingreso de los derechos y de la presentación de la solicitud.

ANEXO V

Certificación servicios prestados en la Universidad

«Rey Juan Carlos»

Don/doña .............................................................................

Cargo ..................................................................................

Centro Directivo/Unidad Administrativa ...................................

CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantes en este cen-
tro y a los solos efectos de valoración en la fase de concurso
(anexo I) de las pruebas selectivas para el acceso a la Escala Facul-
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad «Rey
Juan Carlos» por el turno de plazas afectadas por el artículo 15
de la Ley de Medidas, a fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes:

Don/doña .............................................................................

Grupo laboral a que pertenece .................................................

Documento nacional de identidad ............................................

Destino actual .......................................................................

Situación laboral ...................................................................

Acredita el número total de años, meses de servicios como
personal laboral .....................

Y para que conste, expido el presente certificado en ...............

(Localidad, fecha, firma y sello)

ANEXO VI

Don/doña ........................................................................
con domicilio en ....................................................................
y con documento nacional de identidad ....................................
declara bajo juramento o promete, a los efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala ...........................................
que no ha sido separado del servicio de alguna de las Adminis-
traciones públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En ......................... a ...... de ......................... de ............

21124 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2000, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Supe-
rior de Sistemas y Tecnología de la Información por
el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de
la Ley de Medidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, en la redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y posteriormente por la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y con el fin de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 37 de la Ley de Presupuestos Generales
para 1991, por el que se establece un turno denominado «Plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas»,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 3 de la Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la
Universidad «Rey Juan Carlos»; el artículo 1 del Decreto 90/1997,
de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan las
competencias de los órganos provisionales de la Universidad «Rey
Juan Carlos» hasta la aprobación de sus Estatutos, dentro del marco
de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, de conformidad con
la Resolución de 24 de noviembre de 1999, de la Universidad
«Rey Juan Carlos», por la que se publica el Acuerdo de la Comisión
Gestora de 10 de noviembre, relativo a la funcionarización del
personal de Administración y Servicios del Centro de Estudios
Superiores Sociales y Jurídicos «Ramón Carande», integrado en
la Universidad «Rey Juan Carlos» a través del Decreto 131/1998,
de 2 de julio, y los criterios generales que han de regir en el
proceso de funcionarización, con la conformidad de la Consejería
de Educación, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Superior de Sistemas y Tecnología de la Infor-
mación de la Universidad «Rey Juan Carlos» por el turno de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas, con sujeción
a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas
pertenecientes a la Escala Superior de Sistemas y Tecnología de
la Información de esta Universidad, grupo A, por el turno de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; por la Ley 42/1991, de 30


